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• Democracia constitucional, 

división de poderes, 

representación política y 

relaciones entre el 

Gobierno y el Parlamento 

(6 créditos) 

Prof. Fernández-Miranda 

Campoamor 

 

Prof. Jorge de Esteban Alonso 
Catedrático de Derecho Constitucional, UCM  

 

Prof. Alfonso Fernández-Miranda Campoamor 
Director del Departamento de Derecho Constitucional 

Catedrático de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. Javier García Roca 
Director del Instituto de Derecho Parlamentario 

Catedrático de Derecho Constitucional, UCM Letrado del Tribunal Constitucional en 

excedencia 

 

Prof. José Antonio Alonso de Antonio 
Profesor Titular de Derecho Constitucional, UCM 

 

• Organización de las 

Cámaras, funciones y 

procedimientos parlamentarios 

(6 créditos) 

Prof. Torres Muro 

 

Prof. Ignacio Torres Muro 
Catedrático de Derecho Constitucional, UCM 
Letrado del Tribunal Constitucional en excedencia 

 

Profª Mª Rosa Ripollés Serrano 
Directora de Estudios y Documentación del Congreso de los Diputados 

Letrada de las Cortes Generales 



 

Profª Asunción García Martínez 
Profesora Titular de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. José Antonio Alonso de Antonio 
Profesor Titular de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. Ángel Luis Alonso de Antonio 
Profesor titular de Derecho Constitucional, UCM 
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• El control de las leyes y 

de las decisiones 

parlamentarias por la 

jurisdicción constitucional 

(6 créditos) 

 

 

 

 

Prof. García Roca 

 

Prof. Francisco Fernández Segado  
Antiguo Vocal de la Junta Electoral Central 

Catedrático de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. Javier García Roca 
Director del Instituto de Derecho Parlamentario 

Catedrático de Derecho Constitucional, UCM, Letrado del Tribunal Constitucional en 

excedencia 

 

Prof. Raúl Canosa Usera 
Decano de la Facultad de Derecho 

Catedrático de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. Ignacio Torres Muro  
Catedrático de Derecho Constitucional, UCM 
Letrado del Tribunal Constitucional en excedencia 



• Competencias financieras 

y presupuestarias de las 

Cámaras 

(6 créditos) 

Prof. Martínez Lago 

 

Prof. Antonio Cayón Galiardo 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario, UCM 

 

Prof. Miguel Ángel Martínez Lago 
Profesor titular de Derecho Financiero y Tributario, UCM 

 

Prof. Fernando Santaolalla López 
Letrado de las Cortes Generales 

Profesor Titular de Derecho Constitucional, UCM 

 

Profª. Sylvia Martí 
Letrada de las Cortes Generales 

Directora de Presupuestos y Contratación 

 

 

 

 

• Historia del parlamentarismo 

español 

(6 créditos) 

 

 

 

Prof. Moreno Luzón 

 

Profª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo 
Catedrática de Historia del Pensamiento, UCM 

 

Prof. Javier Moreno Luzón 
Catedrático habilitado de Historia de Pensamiento, UCM 

 

Prof. Germán Gómez Orfanel  
Catedrático habilitado de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. Miguel Martorell 
Profesor titular de Historia Social y Pensamiento Político, UNED 



 

• Parlamento y sociedad 

(6 créditos) 

 

Prof. Serra Giménez 

 

Prof. Antonio De Cabo de la Vega 
Catedrático de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. Francisco Serra Giménez  
Profesor titular de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. José Antonio Sanz Moreno  
Profesor contratado de Derecho Constitucional, UCM 

 

Profª Cristina Pérez Sánchez  
Profesora titular de Derecho Constitucional, UCM 
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• Sistemas electorales: en 

España y modelos 

comparados 

(6 créditos) 

Prof. Sánchez Navarro 

 

Prof. Pablo Santolaya Machetti 
Vocal de la Junta Electoral Central 

Catedrático de Derecho Constitucional, U. de Alcalá de Henares 

 

Prof. Germán Gómez Orfanel 
Catedrático habilitado de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. Ángel Sánchez Navarro 
Profesor titular de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. Miguel Satrústegui Gil-Delgado 
Profesor titular de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. Ramón Peralta Martínez 
Profesor titular de Derecho Constitucional, UCM 

 

• Procedimiento, Administración y 

garantías electorales 

(6 créditos) 

Prof. Santolaya Machetti 

 

Prof. Pablo Santolaya Machetti 
Vocal de la Junta Electoral Central 

Catedrático de Derecho Constitucional, U. de Alcalá de Henares 

 

 



 

Prof. Manuel Alba Navarro 
Secretario General del Congreso de los Diputados 

Letrado de las Cortes Generales 

 

Prof. Manuel Delgado Iribarren 
Director de la Secretaría Técnica de la Junta Electoral Central 

Letrado de las Cortes Generales 

 

Prof. Ángel Sánchez Navarro 
Profesor titular de Derecho Constitucional, UCM 
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• Economía y elecciones: la 

financiación de los 

partidos y las campañas 

electorales 

(6 créditos) 

Prof. García Viñuela 

 

Prof. Enrique García Viñuela 
Profesor titular de Hacienda Pública, UCM 

 

Prof. Emilio Pajares Montolío 
Profesor titular de Derecho Constitucional, U. Carlos III 

 

Prof. José María Coello de Portugal Martínez del Peral 
Profesor contratado de Derecho Constitucional, UCM 

 

• Nuevas tecnologías. Consultoría y 

observadores internacionales 

(6 créditos) 

Profª Fernández Riveira 

 

 

Prof. Ángel Sánchez Navarro 
Profesor titular de Derecho Constitucional, UCM 

 



Prof. Rafael Rubio Núñez 
Profesor titular de Derecho Constitucional, UCM 

 

Profª Mar Aguilera Vaqués 
Profesora titular de Derecho Constitucional, U. de Barcelona 

 

Profª Rosa Fernández Riveira 

Profesora contratada de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. Javier de Andrés Blasco 
Coordinador del Centro de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del 

Congreso de los Diputados 

 

• Participación ciudadana y 

grupos de presión 

(6 créditos) 

Prof. Rubio Núñez 

 

Prof. Antonio de Cabo de la Vega 
Catedrático de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. Rafael Rubio Núñez 
Profesor titular de Derecho Constitucional, UCM 

 

Profª Rosa Fernández Riveira 
Profesora contratada de Derecho Constitucional, UCM 
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• Técnica legislativa 

(6 créditos) 

Profª García-Escudero  

 

 

Profª Piedad García-Escudero 
Catedrática habilitada de Derecho Constitucional, UCM 

Letrada de las Cortes Generales 

 

Prof. Germán Gómez Orfanel 
Catedrático habilitado de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. José Antonio Sanz Moreno 
Profesor contratado de Derecho Constitucional, UCM 

 

Prof. José Carlos Cano Montejano 
Profesor titular de Derecho Constitucional, UCM 

 

• Procedimientos legislativos 

ordinarios y especiales 

(6 créditos) 

Profª García Martínez  

 

Profª Piedad García-Escudero Márquez 
Catedrática habilitada de Derecho Constitucional, UCM 

Letrada de las Cortes Generales 

 

Prof. Manuel Fraile Clivillés  
Letrado de las Cortes Generales 

Profesor titular de Derecho Constitucional, UCM 

 

 



 

Profª Asunción García Martínez 
Profesora titular de Derecho Constitucional, UCM 
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• Reglas de distribución de 

competencias entre entes 

territoriales y tipos de 

leyes (6 créditos) 

Prof. García Vitoria 

 

Prof. Javier García Roca 
Director del Instituto de Derecho Parlamentario 

Catedrático de Derecho Constitucional, UCM Letrado del Tribunal Constitucional en 

excedencia 

 

Prof. Antonio Cayón Galiardo 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario, UCM 

 

Prof. Rafael Bustos Gisbert 
Profesor titular de Derecho Constitucional, U. de Salamanca 

 

Prof. Ignacio García Vitoria 
Profesor contratado de Derecho Constitucional, UCM 

 

 

• Nuevas tecnologías. Consultoría y 

observadores internacionales 

(6 créditos) 
Estas asignaturas se ofrecen como optativas en los itinerarios Elecciones y Estudios legislativos. 

 

• Participación ciudadana y 

grupos de presión 

(6 créditos) 



ÓRGANO COMPOSICIÓN FUNCIONES 

Comisión de coordinación Coordinadores académicos 

• Crear sistemas de acogida y orientación de los alumnos de nueva matrícula. 

• Adoptar medidas dirigidas a difundir el Máster. 

• Coordinación del sistema de tutoría 

• Proponer al Departamento y al Instituto el nombramiento de los miembros de la Comisión de admisión 

• Coordinar la realización de actividades académicas. 

• Organizar los procedimientos de movilidad de los estudiantes y la realización de prácticas externas 

Comisión de admisión Tres profesores doctores 

• Verificar el cumplimiento de los requisitos de admisión.  

• Si el número de alumnos preinscritos sobrepasara el máximo permitido, la Comisión de admisión ordenará 

las solicitudes con arreglo a criterios objetivos, fundados en criterios de mérito y capacidad. 

• Resolver reclamaciones de los preteridos y excluidos 

Comisión de calidad del Título 

Presidente: Vicedecano/a en quien delegue 

el Decano 

Vocales: 

- 1 Representante de alumnos. 

- 2 Representantes de profesorado. 

- El Director del Instituto de Derecho 

Parlamentario. 

- El Letrado Director de Estudios, Análisis y 

Publicaciones 

del Congreso de los Diputados  

- 1 Representante del PAS 

• Realizar el seguimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad. 

• Realizar propuestas de mejora y hacer un seguimiento de las mismas. 

• Recoger información y evidencias sobre el desarrollo y aplicación del programa formativo de la titulación 

(objetivos, desarrollo de la enseñanza y aprendizaje y otros). 

• Gestionar el Subsistema de Información de la titulación. 

• Establecer y fijar la política de calidad del título de acuerdo con la política de calidad del Centro donde se 

ubique la titulación y con la política de calidad de la UCM. 

Coordinador académico  

• Coordinar la elaboración de la guía docente de una asignatura 

• Planificar las actividades docentes en relación con cada asignatura 

• Coordinar la docencia y evaluación de una asignatura 

• Firma de actas 

• Promover la elaboración conjunta de materiales docentes 

Comisión de coordinación técnica  • Colaborar con el coordinador académico en la elaboración de la guía docente y la programación de la 



asignatura. 

• Colaborar con el coordinador académico en la planificación de los materiales y de la evaluación. 

• Coordinar la docencia on-line de cada asignatura 

Profesores-clases magistrales  • Impartir una clase teórica en el Máster siguiendo el método de clase magistral 

Profesores  

• Participar en la programación de un bloque temático dentro de una asignatura 

• Elaborar materiales docentes para un bloque temático dentro de una asignatura 

• Responsabilizarse de la docencia, evaluación y tutorías de parte de una asignatura 

Colaboradores  • Impartir conferencias, seminarios. 

Tutores  
• Celebrar entrevistas periódicas con los estudiantes 

• Dirigir la realización del trabajo fin de Máster 

 


